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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO, de 5 de julio de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba definitivamente
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de Vejer de la Frontera
(Cádiz), relativa al Sector M.P.-5 «Los Almendros».

El Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz) ha for-
mulado la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal de dicho municipio que tiene por
objeto el cambio de calificación de unos terrenos, de Espacios
Libres y Residencial a Equipamiento y Servicios Públicos con
uso hotelero, por un lado y de viario a Espacio Libre, por
otro.

Las aprobaciones inicial y provisional de esta modificación
se realizaron mediante Acuerdos del Pleno del Ayuntamiento
de Vejer de la Frontera de 25 de julio de 2002 y 26 de
septiembre de 2002. Este último Acuerdo ha tenido posteriores
aprobaciones, como consecuencia de modificaciones en el
documento técnico, de fechas 16 de enero de 2003 y 10
de abril de 2003. Tras el Dictamen desfavorable del Consejo
Consultivo 419/2003, se produjo una última aprobación pro-
visional el 13 de mayo de 2004.

Conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición
Transitoria Cuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, el presente proce-
dimiento se resolverá con arreglo a lo dispuesto en la Ley
1/1997, de 18 de junio, por la que se adoptan con carácter
urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen del
Suelo y Ordenación Urbana (artículo 129 TRLS92) para las
modificaciones de planeamiento que afecten a zonas verdes
o espacios libres.

La competencia para la resolución sobre la aprobación
definitiva corresponde al Consejo de Gobierno según el artícu-
lo 4.3.1. del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Junta de Anda-
lucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo, deter-
minándose los órganos a los que se atribuyen, de aplicación
en virtud del mencionado apartado 1 de la Disposición Tran-
sitoria Cuarta, de la Ley 7/2002; previo informe favorable de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes, y del Consejo
Consultivo de Andalucía, según lo dispuesto en el artícu-
lo 17.10.e) de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del Consejo
Consultivo de Andalucía.

En desarrollo de los anteriores preceptos, con fecha 14
de marzo de 2005 la Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes informó favorablemente esta Modificación; asimismo,
con fecha 5 de mayo de 2005 ha sido emitido dictamen favo-
rable por el Consejo Consultivo de Andalucía.

En virtud de los antecedentes expuestos, a propuesta de
la Consejera de Obras Públicas y Transportes y de acuerdo
con el Consejo Consultivo de Andalucía, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 5 de julio de 2005

A C U E R D A

Primero. Aprobar definitivamente la Modificación de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Vejer de
la Frontera, relativa al sector M.P-5 «Los Almendros», por
cuanto su contenido, determinaciones y tramitación son acor-
des con la legislación urbanística vigente.

Segundo. Este Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 29
del Decreto 77/1994, y se notificará al Ayuntamiento de
Vejer de la Frontera (Cádiz).

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación o, en su caso, publicación de este Acuerdo, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de julio de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 26 de julio de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa Ecoreciclajes de Arcos, S.L., encargada
de la recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza
viaria en el municipio de Arcos de la Frontera (Cádiz),
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios
Públicos de UGT de Cádiz en representación de la empresa
Ecoreciclajes de Arcos, S.L., encargada de la recogida de resi-
duos sólidos urbanos y limpieza viaria en el municipio de
Arcos de la Frontera (Cádiz) ha sido convocada huelga a partir
de las 00,00 horas del día 4 de agosto de 2005, con carácter
de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos los
trabajadores de dicha empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Ecoreciclajes de Arcos, S.L. encar-
gada de la recogida de residuos sólidos urbanos y limpieza
viaria en el municipio de Arcos de la Frontera (Cádiz), presta
un servicio esencial para la comunidad, cual es el mante-
nimiento de la salubridad, y por ello la Administración se ve
compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la
fijación de servicios mínimos, por cuanto que la falta de salu-
bridad en dicho término municipal, colisiona frontalmente con
el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 de la Cons-
titución Española.
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Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002, Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril
sobre reestructuración de Consejerías; y la doctrina del Tribunal
Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada en la empre-
sa Ecoreciclajes de Arcos, S.L. encargada de la recogida de
residuos sólidos urbanos y limpieza viaria en el municipio
de Arcos de la Frontera (Cádiz), desde las 00,00 horas del
día 4 de agosto de 2005, con carácter de indefinida y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de la citada
empresa, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

- 1 Camión con la dotación de 1 conductor y 2 peones,
en jornada ordinaria, a fin de realizar los lunes el servicio
del Barrio Bajo, los martes el servicio del Barrio Alto, el miér-
coles el servicio de las Barriadas Rurales, el jueves el servicio
del Barrio Bajo, el viernes el servicio del Barrio Alto y el sábado
el servicio de las Barriadas Rurales.

- 1 Camión con la dotación de 1 conductor y 2 peones,
en jornada ordinaria para realizar la retirada de residuos duran-
te los días 4 a 8 de agosto en la ruta del Casco Histórico
de la población, al producirse una circunstancia especial que
puede generar gran acumulación de residuos en este período.

- 1 Camión con la dotación de 1 conductor y 2 peones,
en jornada ordinaria y en días alternos, a fin de realizar el
servicio de la Ruta del Casco Histórico, salvo el período fijado
en el apartado anterior.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística,
por la que se publican las subvenciones, con carácter
excepcional, concedidas durante los años 2003 y
2004, a los Ayuntamientos que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se procede a hacer
públicas las subvenciones con carácter excepcional concedidas
durante los años 2003 y 2004, al quedar acreditado el interés
económico y social de las actuaciones que justifican su con-
cesión, dado que contribuyen al desarrollo de zonas con nece-
sidades de diversificación de sus recursos turísticos y beneficia
a otros sectores de su economía.

1. Beneficiario: Ayuntamiento de Rociana del Condado.
Fecha firma resolución concesión: 16 de diciembre de

2003.
Importe de la subvención: 598.945,24 E.
Aplicación presupuestaria:

01.09.00.01.00.765.00.75B.2 - 2003.
31.09.00.01.00.765.00.75B.8 - 2004.
31.09.00.01.00.766.00.75B.7 - 2005.

Finalidad: Proyecto de restauración y adecuación, para
Observatorio Turístico Comarcal, de la Torre de Destilación.

2. Beneficiario: Ayuntamiento de Puebla de Guzmán.
Fecha firma resolución concesión: 2 de enero de 2004.
Importe de la subvención: 96.161,60 E.
Aplicación presupuestaria:

31.09.00.01.00.766.00.75B.3 - 2004.
31.09.00.01.00.766.00.75B.8 - 2005.

Finalidad: Proyecto de creación de un Centro Comarcal
de Turismo Hípico.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 19 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Comercio, por la que se hace pública
la concesión de licencia comercial para gran estable-
cimiento comercial en el marco del Plan Andaluz de
Orientación Comercial.

La Ley 6/2002, de 16 de diciembre, por la que se modifica
la Ley 1/1996, de 10 de enero, del Comercio Interior de Anda-
lucía, y se crea la tasa por tramitación de licencias comerciales,
da nueva redacción a su Título IV que, en lo que se refiere
a los grandes establecimientos comerciales, introduce la exi-
gencia de una previa licencia comercial específica de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía, así como la aprobación
del Plan Andaluz de Orientación Comercial.

De acuerdo con el artículo 30 de la Ley, el Plan Andaluz
de Orientación Comercial tiene por objeto orientar la dotación
de los grandes establecimientos comerciales en Andalucía, de
forma que el crecimiento de la estructura comercial se lleve
a cabo de manera gradual y equilibrada, de acuerdo con la
situación de la oferta y la demanda de la zona afectada. De
otro lado, el citado precepto legal establece que, para resolver
los procedimientos relativos a las licencias de los grandes esta-
blecimientos comerciales, habrá de tenerse en cuenta dicho
Plan.


